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Ch[tucanas, 27 de Noviembre det 2015.

La CARTA N"504-2015-181105 de fecha 18 de Noviembre del 5 del Equipo de Loglstica; NOTA
INTERNA N" 004-2015/430020-181105 de la Unidad de , de fecha 13 de Noviembre del
2015, y el Memorando N"740-2015/181101 de fecha 26 de del 2015, emitido por la
Dirección del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, que autoriza la de la Resolución Directoral que
aprueba la Conformación del Comité Especial Ad Hoc para a cabo el Proceso de Selección
ADJIJDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N" 008.2015-HACH _ Convocotoria, y

nr::\ CONSIDERANDO:
't',a'l;.nr", 

de conformidad con ta Ley del Presupuesto del Sector

Que, el Keglamenrc oe Ia Ley de contrataaones
184-2008-EF y sus modificatorias aprobadas med
mediante D.S. A/" 80-2014-EF y D. S. 261-2014-EF,
o el funcionario a quien haga se hubiere deleg
integrantes titulares y suplentes del Comité Espec
como Presidente y cuidando que exista correspon
decisión será notificada a cada uno de los miembro

Ad Hoc, tendrá a su cargo la elaborQción de las Eases y la organización,

.del 
Proceso de Se/ección, hasta ,0," ,u Buena Pro queda consentida,

Con las visaciones de la Unidad de Administración, Asesoría lregat externa, Equipo de Logística y
aprobación del Despacho de la Dirección del Hospital de Apoyo llChulucanas y

Que, en aplicación de igentes a la Ley 2 tivo N"
1017, que aprueba la nes del Estado y e/ D.S.
N" 138-2012-EF y el D 184-2008-EF que

uV.lg:1¡,:-.*''
S.üA;iui''r"'l'

para el Año Fiscal 2015, aprobada
,>\,1^"'ui." áÁiÁt: t."-¿.;;í ¡.r s*".L \teoinnnt rta aprobado con Ley N" 28411, Ley

con Ia Ley 28112, Directiva N" 005-
atorias; Decreto Legislativo N" 1017

s mediante Ley N" 29873 y su
..,.;i"" Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobadoimediante Decreto Supremo N" 184-

2008-EF y modificado mediante Decreto Supremo N" 138-2012-EF1y Decreto Supremo N" 080-2014-EF

s casos, et Titutar de Ia Entidad podrá designar a un Comité
con sidere conven iente.

Qué, el Reglamento de ta Ley de Contrataciones ' - ' ' ] '
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL

No 753- 2075-GOB. REG.PTURA-430020-787 707

Contrataciones del Estado y en uso de /as atribuciones conferidas eh el Reglamento de organización y
funciones del E.S.ll-l Hospital Chulucanas aprobado con Reso/udión Ejecutiva Regional N' 1262-
2)j3/GOBIERIVO REG/ONAL PIURA.PR, Ia Resolución Ministeriat Nt 701-2004-M\NSA, y la Resolución
Directoral N" 688-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA - GR, de fecha 17 de Noviembre del 2015, en
el cual se /ne designa en el cargo de DIRECTOR del de Programq Sectorial l, Nivel F-3 del E.S ll-1
Hospital de Apoyo Chulucanas

SE RESUELVEI

ARTíCULO PRTMERO: DESTGwAR AL COMTTÉ ESPECTAL AD HqC, Encargado de ilevar a cabo et
Proceso de Seteccron: ADJlJDlcActÓN DIRE)TA sELEcTtvA N" ooB-2|ls-HAcH - primera
Convocatoria, para la "ADQlJlStclÓN PoR R:-PostctÓN DE tNcUBADoRA ?ARA BEBES -
INCUBADORA PARA /VEONATOS PARA LA ESTRATEGIA SALUD MATERNO NEONATAL DEL
HOSPITAL DE APOYO I CHULUCANAS - D.S. 071-2075-EF.", el cual estará conformado de la
siguiente manera:

MIEMsROS TITULARES
Lic Audalina Espinoza Vilchez - Jefe Unidad de Administración Presidente
Dr. José Luis Charcape Ravelo - Jefe del Servicio de Pediatria ler.Miembro
Lic Manuel Maria Castillo Tocto - Jefe Eouioo de Loqistica 2do Miembro

M/FMAROS SUPLFA/TSS
Lic Adm lmac Sumac Caibonel Hernández - lJnidad de Planeamicnto Estratéoico Presidente
Lic Obst Joel David Rojas Maicelo - Coordinador Salud Materno Neohatal ler.Miembro
Sr. Mañin Javier Odar Corne¡o - Eauipo de Looística 2do M¡embro

')r' -'.¡'r Establecer que el Comité Especiat Ad Hoc, a que se ref¡ere et Artícutoa\:€:).*-

a/r;_Le rjf,rll:.,s mente responsables por la convocatoria del Proceso de Selección gue se
glada a Ia Ley y responden ante cualqu¡er irregularidpd en aplicación a lo establecido en

los Arfículos 24'y 25' Decreto Legislativo N" 1017 que aprueba la ley de Contrataciones del Estado y
sus Mod¡f¡catorias aprobadas mediante Ley 29873 y funcioneq conforme a lo estabtecido en los
A¡fículos 31" al 34'del Decreto Supremo N" 184-2008-EF y sus modificatorias aprobadas mediante
Decreto Supremo N" 138-2012-EF, D S 080-2014-EF, D. S 261-2014-EF.

ARTíCULO TERCERO: Dejar sin efecto la Resolución Directolal N" 068-2015-GOB.REG.7IURA-
$O0n-181101, de fecha 12 de mayo det 2015 y todo aquello gue sb oponga a la presente.

ARTíCULO CUARTO: Notificase a /os enfes correspondienfes de aouerdo a Ley.

REGTSTRES E Y CqM UNTQUESE

SEGA/AEV/MMCT,
cc. Archivo.

,nteresados.
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